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Delincuencia
organizada en DF

¿Consideraría necesaria o innecesaria
la presencia del Ejército en su colonia
para combatir la inseguridad?

¿Qué tipo de delincuencia cree usted
que predomina más en el DF?

¿Considera que la policía
del DF tiene la capacidad
para combat i r a la
delincuencia organizada o
y a e s t á r e b a s a d a ?

La delincuencia organizada es un problema grave que afecta al la capital del país, al
respecto 76% de los capitalinos encuestados consideran que la policía del DF ya está
siendo rebasada por la delincuencia organizada. Sin embargo, consideran que las
pequeñas bandas y delincuentes solitarios son el tipo de delincuencia que más predomina
en la ciudad.

Fuente: Encuesta telefónica en D.F. realizada por el periódico Se realizaron 510 encuestas a personas mayores de 18 años y fue
levantada el12 de abril de 2008, con un nivel de confianza de 95% y un margen de error de +/- 4.3%. Se publicó el 28 de abril de 2008.

Reforma.

Finalmente, Establecer operativos
conjuntos entre la policía del DF y la
federal, es la acción que más capitalinos
(44%) recomiendan para reducir la
delincuencia organizada en la capital.

Por otra parte, la mayoría de los
encues tados (52%) cons idera
innecesaria la presencia del Ejército en
su colonia para combatir la inseguridad.

Sin embargo, 68% de los encuestados
considera que el Ejército es el que más
hace para combatir la delincuencia
organizada. Mientras que la policía
judicial y los ministerios públicos están
posicionados entre los capitalinos en la
idea de que protegen a la delincuencia.

Respecto a la delincuencia organizada,
¿qué cree usted que hace más...?

¿Cuál de las siguientes acciones cree
usted que ayudaría más a reducir la
delincuencia organizada en el DF?
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COMBATIRLA PROTEGERLA
El Ejército 68% 23%

La Policía Federal Preventiva 40% 48%

Los jueces 23% 63%

La policía preventica del DF 20% 64%

La policía judicial 19% 68%
Los Miniterios Públicos 19% 68%

Establecer operativos conjuntos entre

la policía del DF y la federal 44%
Elevar las penas a los delincuentes 20%

Pedir apoco del Ejército 19%

Aumentar el número de policías 8%

Todas 1%

No sabe 8%
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Fuente: Encuesta telefónica nacional realizada y publicada en el periódico Se realizaron 850 encuestas a personas mayores de 18 años
el 29 y 30 de marzo de 2008, con un nivel de confianza de 95% y un margen de error de +/- 3.4%. Se publicó el 24 de abril de 2008.

Reforma

5 - 11 de mayo de 2008

¿Diría que el trámite de la
declaración anual de impuesto es...?

En los próximos trees meses, ¿piensa solicitar
un crédito a alguna institución financiera?

Finalmente, los mexicanos no piensan solicitar crédito a
ninguna institución financiera en los próximos tres
meses, no importando así si pagan o no impuestos.

¿Cómo le está yendo a usted
en sus finanzas personales?
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La declaración anual de impuesto es sencillo para los
mexicanos según una encuesta hecha por el periódico
Reforma, sobre todo en las personas que tienen que
presentar dicha declaración (52%), así como a las
personas que están dadas de altas pero que no están
obligadas a hacerla (49%). Sin embargo las personas
que no están dadas de alta en hacienda consideran que
es complicado y esto pudiera ser debido a que nunca lo
han hecho o no están obligados a hacerla.

Declaración de
impuestos

Por otra parte, las personas que tienen que presentar declaración
anual son a las que mejor les va en sus finanzas (37%), mientras que
las que no están obligadas a dar declaración y más las que no están
dadas de alta en hacienda son los que dicen que les va mal en sus
finanzas con 39 y 39% respectivamente.
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Reforma
Energética

Hasta ahora, ¿quién cree que está teniendo más
éxito en su objetivo en torno en la reforma energética
que promueve el presidente Felipe Calderón?

Fuente: Encuesta telefónica nacional realizada por BGC y publicada por el periódico . Se realizaron 40 encuestas a personas mayores
de 18 años y fue levantada el 24 y 25 de abril de 2008, con un nivel de confianza de 95% y un margen de error de +/- 5%.
Se publicó el 27 de abril de 2008.

Excelsior

Con lo que usted sabe
d e l a r e f o r m a
e n e r g é t i c a , ¿ s i
tuviera que votar en
favor o en contra de la
reforma, votaría...?

López Obrador y los legisladores que lo apoyan piden cuatro
meses de debate para discutir la reforma petrolera, mientras
que legisladores del PAN, PRI y Partido Verde proponen que el
debate sea de poco más de dos meses, es decir, 71 días, pues
consideran que es tiempo suficiente, ¿usted qué prefiere?

La propuesta de reforma energética del
poder Legislativo ha sido presentada,
sin embargo no ha podido ser discutida.

En ese sent ido, 42% de los
encuestados consideran los que están
a favor de la reforma son los que están
teniendo mayor éxito en su objetivo.

Por otra parte, 46% es el número de
mexicanos que en caso de tener que votar
y decidir si se está a favor o en contra de la
reforma, votaría a favor, mientras que un
25% restante votaría en contra.

También, 65% es el número de
encuestados que opina que el debate
nacional debe ser de 71 días porque son
suficientes para discutir la reforma
propuesta por el ejecutivo. Mientras que
19% dice que el debate nacional debe
durar cuatro meses que es lo que pide
López Obrador y los legisladores que le
apoyan.

Finalmente, el PAN es el partido
del que más mexicanos tienen
una idea Muy buena o buena
respecto a cómo ha actuado en
la discusión en torno a la
reforma de PEMEX, seguido del
PRI con 43% y el PRD con 20%.
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Y dígame con lo que usted
ha visto o escuchado
sobre la discusión en
torno de la reforma de
PEMEX, ¿cómo califica la
f o r m a c o m o e s t á n
actuando para discutir y
vo t a r l a r e f o r m a ?
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